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ORDENANZA MUNICIPAL N' 0,1 5.2026.MPI

ICA, 23 DE FEBRERO DEL 2026

EL CONCEJO MUNICIPAL OE ICA:

VISTO: En la Ses¡ón ord¡naria de fecha 23 de febrero del 2026, el lnforme N' 2087-2025-

GDUAT-MPl, el Exped¡ente Administraüvo N" 1'168-2025, la Carta N' 0615-2024-GDU-MPl, el lnforme N" 704-2024-SGOPC-GDU-

MPt, la Carta N" 0714-2024-GDU-MP|, el lnforme Técnico N' 0324-2024-OJPCA-SGOPC-GDU-MP|, el lnforme N'0759-2024-
SGOPC-MPl, la Carla N' 1154-2024-GDU-MPl, el lnforme Técnico N" 0442-2024-OJPCA-SGOPC-GDU-MPl, el lnforme N" 1479-

2024-SGOPC-l\,lPl, el lnforme N" 0419-2025-BPSCD-SG0PC-GDUAT-MPl, el lnforme N' 2681-2025-SG0PC-GDUAT-MPl, el

lnforme Legal N" 0321-2025-Tl\lGN-AL-GDUAI-MPl, el lnforme N" 1686-2025-GDUAT-MPI, el Oficio N' 742-2025-OAJ-lr4Pl, el

lnforme Legal N" 141-2025-HABH-OAJ-MPI, el lnforme N" 0559-2025-BPSC0-SGOPC-GDUAT-MPI, el lnforme N" 2U6-2025-
SGOPC-GDUAT-MPl, el lnfome Legal N'- 156-2025-HABH-oAJ-MPl, el Dictamen de la Comisión de Obras Públicas y Privadas

de la Municipalidad Provincial de lca, y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Consütuc¡ón Pol¡tica del Psru, modificado por la Ley N" 27680,
que establece que las mun¡cipalidades provinciales son órganos de gobiemo local que t¡enen autonomfa polltica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con los artículos I y ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley

Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades.

Que, el Ger€nte de oesarrollo Uóano y Acondicionamiento Tenitorial, la Mun¡c¡palidad

Proüncialde lca, en atenc¡ón al Expediente Adm¡n¡strativo promovido porelSr. Kong Ch¡r¡nos José Franc¡sco, sobre la Mod¡ficación

de zonificación de ZRE-PA (Zona de Reglamentación Espec¡al - Patrimonio Agricola) a 1'11-R (Vivienda Taller) del predio ubicado

en el S€ctor Los Grimaldos, Prolongac¡ón Calle Los Gr¡maldos S/N, Lote - 001 C.P. Comalrana, jurisd¡cc¡ón deldislrito, provinc¡a y

epartamento de lca. Señalando que elexpediente administrativo de la referencia ha sido evaluado y rem¡tido por la Subgerencia

,CA

\ u.? de Obras Privadas y Calastro con el lnforme N' 0559-2025-BPSCD-202SSG0PC-GDUAT-MPl, concluyendo por la procedencia

técnica sugiriendo que se remitan los actuados y antec€dentes a la Ot¡cina de Asesoria Jurid¡ca de la MPl, para su respectivo

pronunciamiento y de conformidad con el Reglamento (RATDUS), aprobado mediante D. S. N" 012- 2022-Vl'v'lENDA.

Que, es pertinente mencionar el inc¡so 6) del articulo 195" de la Const¡tuc¡ón Politica de

Estado, que señala que los Gobiernos Locales tienen competencia, para planificar el desarrollo urbano y rural de sus
circunscripciones, incluyendo la zonificac¡ón, urbanismo y el acondicionamiento teritorial.

Que, el artículo 79" de la ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, respecto al rol de
las municipal¡ces provinciales, establece que le corresponde planificar integramente el desarrollo local y el, orden territorial, en el

nivel de la provinc¡a. Las munic¡pa¡¡dades provinc¡ales son responsables de promover e impulsar el proceso de planeam¡ento para

el desarrollo ¡ntegral correspondiente al ámbito de su provincia, recog¡endo las prioridades propuestas en los procesos de

planeac¡ón de desarrollo local de carácter distrital.

Oue, mediante ordenanza Munjcipal N" 015-2020-MPl, de fecha 15 de diciembre del 2020

se aprobó la Ordenanza ¡/uniclpal que aprueba el Plan de Acondicionamiento Territorial (2020-2040) y el Plan de Desarrollo Uóano
(2020-2030)de la provincia de lca.

Que, el Decreto Supremo N" 022-2016-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de

Acondicionamiento Territorial y el Desarrollo Sosten¡ble, señala en el Artículo 10.- El presente reglamento tiene por objeto regular
los proced¡m¡entos técnicos que siguen los gob¡ernos locales a n¡vel nacional en el ejercicio de sus competencias-GoRE-
lCpúDRVCgIRCB, las materia de planeamiento y gestión del suelo, de acondic¡onam¡ento territorial y de desarrollo urbano de su

circunscripc¡ones a fin de garantizar: 1. La ocupación racional y sostenible de los centros poblados urbanos y rurales, asi como de

sus ámbilos de ¡nfluencia; 2. La armonia entre el ejercicio del derecho de propiedad predial y el interés público.

urbanaquecont¡eneercon¡untodenorr*si.ffli:ttlT'H1['ri:i:ffiüffi',[::: i:[l,T::X[T¿','J]1H:l]:i:XTXi:
de actualizac¡ón y/o intervención de los Planes de Desarrollo Urbano, en función a los objet¡vos de desarrollo sostenible, a la
capacidad de soporte del suelo y a las normas pertinentes para localizar actividades con fines sociales y económicos como vivienda,

recreación, protección y equipamiento; asi como la producción integral, comercio, transpo(es y comunicaciones.
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Que, el artÍculo 103" dei Subcapitulo ll del Capitulo ll del Procedimiento e lnskumenlos de

Gestión Urbana Sostenible, del Titulo Vl Gestión Urbana del D.S. N" 022-2016-VlVlE N DA, señala; "Articulo 1030 Formulación o
iniciat¡va de propuestas de cambios de zonificación y contenido en su inciso 103.'1 Los cambios de zonificación son propuestos

por; 1. Los propietar¡os de los predios; 2. Los promotores inmob¡iiariost 3. De oficio por la Municipalidad Provincial o Distrital en

cuya jurisdicción se encuentran ubicados fos predios": Cabe señalar que el presente procedimiento de Cambio de Zonificación, es

solicitado por parte del Sr. Kong Chir¡nos José Francisco sobre la Modificación de zonificación de ZRE-PA (Zona de Reglamentación

Especial - Patrimonio Agricola) a 1'11-R (Vivienda Taller) del predio ubicado en el Sector Los Grimaldos, Prolongación Calle Los

Grimaldos S/N. Lote-001 C.P. Comatrana, jurisdicc¡ón del diskito, provincia y departamento de lca.

para er cambio de zoniricac¡ón: , .",ooli,? il*i1i.l'i,Íii:::n?::;l:il?'¿H:fl,3,il:lX:llT::',f5, T,:H::
haber efectuado el pago por derecho a trámite, consignando elnúmero de recibo y la fecha delpago; 3. Memoria Descriptiva suscrita
por Arquitecto o un lngeniero Civil Colegiado, adjuntando planos que sustentan el cambio solicitado, señalando la suficiencia o
factibilidad de los servicios públicos.

Que, de foiios 236 al 237 se aprecia el lnforme N' 04'19-2025-BPSCD-SG0PC-GDUAT-MPl,

en el área técnica de Obras Privadas y Catastro, a mérito de lo solicitado por el admlnistrado en el que revisa los antecedentes,

recaudos, anexos presentados en el expediente administrativo concluye que a lo solicitado por el Sr. Kong Chirinos José Franc¡sco,

sobre la i/odif¡cación de Zonificación de ZRE-PA (Zona de Reglamentación Especial - Patrimonio Agricola)a ll'1-R (Viv¡enda Taller)

del predio ubicado en el Sector Los Grimaldos, Prolongación Calle Los Grimaldos S/N Lote - 001 C.P. Comatrana, jur¡sdicción del

distrito, provincia y departamento de lca., adjuntando 03juegos at respecto dei contenido técnico del proyecto contenido técnico del
proyecto conteniendo Planos y Memoria Descriptiva, mediante el ¡nforme N' 0324-202224-OJPA-SGOPC- GDU-MPl, el Arquitecto

Ol¡ver Jean P¡ere Cast¡llón Anyosa, remite los actuados para ¡niciar el procedim¡ento de exhibición pública - de acuerdo con el D. S.

N' 012-2022-VIVIENDA, con el fin de ser remitidos al Área de lnformática/f magen lnstitucional de la l\,1P1, informe que es derivado
por la SGOPC, a través del lnforme N' 0759-2024-SGOPC-GDU-MP|, documento en el cual concfuye que a mérito del intorme

técn¡co y at haberse revisado Ia conformidad de la documentación en referencia presentada por el administrado; determinándose
que la propuesta CUMPLE con el anáfisis del pedido y concluye por la procedenc¡a técnica a lo solicitado.

Que, de folios 244 al 245 corre le lnforme N' 0559-2025-BPSCD-SGOPC-GDUAT-¡/P|,
indicando que mediante el Oficio N' 742-2023-OAJ-l\4P1, recomienda a la SGOPC ratifcar el informe técnico N' 324-2024- OJPA-

SGOPC-GDU-l\4P1, lnforme N" 759-2024-SGOPC-GDU-¡/Pl y el lnforme Técnico N" 0442-2024-OJPCA-SGoPC-GDU-[4Pl y a
mérito de su informe técnico y al haberse revisado la conformidad del docurnento presentado por el Sr. Kong Ch¡rinos José
Franc¡sco, sobre la l\rodiflcación de Zonif¡cac¡ón de ZRE-PA (Zona de Reglamentación Especial - Patrimonio Agrícola) a 111-R

(Vivienda Talled del predio ubicado en el Sector Los Grimaldos, prolongación Calle Los Grimaldos S/N. Lote - 001 C. P. Comatrana,
jurisd¡cción del distrito, provincia y departamento de lca, determinando que la propuesta CU¡,4PLE con el análisis del pedido y

concluye por la procedencia técnica y que se deriven los actuados a la Oficina de Asesoria Juridica de la l\4P1.

Que, a lo establecido en el Decrelo Supremo N'012-2022-VIV|ENDA en su Articulo124o
Procesode Modificación de la Zonificación; 124.1. La solicitud presentada ante la municipalidad provincialque cont¡ene la propuesta

de modilicación de zonificac¡ón, es considerada como un pedido de gracia, entendiéndose que esta no implica el lnicio de un

procedimiento adm¡nistrativo u obligación por parte de las municipal¡dades de aceptarlas.

Que, según el Plan de Desarrollo Urbano Sosten¡ble Tipo I y 2de lca 2020 2030, aprobada

en Sesión de Concejo ¡/unic¡pal y puesto en vigencia con la Ordenanza lvunicipal N'015-2020-MPl de fecha '15-12-2020, el predio

se encuentra calif¡cado como Zona de Reserva Paisaj¡sta (RP).

rerer¡rseaunoomásc,,pon"nt".o,p3xi,Ji,t;Jilii:lffinJ:',:#?,iffi:J,:liilH§:Jo."T#:i3"*3:[?::[:Hi:
de zon¡ficación, el numeral 104 respecto a los requisitos de Camb¡o de Zonificación señala que el proyecto cumple con la solicitud

suscr¡ta por los interesados del proyecto, cuenta con los pagos corespondientes consignando la fecha y numero de recibo asimismo

ad)unta la memoria descript¡va y los planos correspondientes.

Que, el numeral 8) del articulo 9' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de l\4unicipalidades,

dispone que corresponde al Concejo municipal aprobar, modificar o derogar ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos. 0ue, en el

contexto del ordenamiento jurídico municipal, los Concejos Municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la ap¡obación

de ordenanzas y acuerdos, conforme lo establece el articulo 39" de la ley acotada.
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Que, el artículo 40' de la precitada norma legal precisa que las ordenanzas de las
Municipalidades Provinciales y Distritales, en materia de su competencia, son normas de carácter general de mayor jerarquia en la

estructura normativa mun¡cipal, por med¡os de las cuales, se aprueba la organización lnterna, la regulac¡ón, administrativa y

superv¡sión de los servicios públicos y las materias que en las que la munic¡pal¡dad t¡ene competencia normativa.

Oue, en mérito a la Ordenanza Mun¡cipal N' 015-2020-MPl, 'Ordenanza que Aprueba el

Plan de Acond¡cionam¡ento Tenitorial (2020-2M0) y el Plan de Desanollo Uóano (2020-2030)de la Prov¡nc¡a de lca", el Decreto
Supremo N' 022-2016-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de Acondicionamienlo Territorial de Desanollo Uóano Sostenible.

Estando a lo expuesto, y de conform¡dad con las atr¡buciones previstas en el numeral 8) del
articulo I y el art¡culo 40 de la Ley N' 27972, Ley orgán¡ca de Municipal¡dades, el Pleno dol Concejo Municipalde lca, aprobó por

MAYORIA, y con el trámite de dispensa de lectura y aprobación de acta, la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL CAMBIO DE ZONIFICACION, SOLICITADO POR EL SR. KONG CHIRINOS
JOSÉ FRANCISCO, SOBRE LA MODIFICACIÓN DE ZONIFICACIÓN DE ZRE.PA (ZONA OE REGLAMENfACIÓN ESPECIAL

. pATRTMONTO AGR|COLl¡l ttt.n IVTV|ENDA TALLER), DEL PREDTO UBTCADO EN EL SECTOR "LOS GRTMALOOS',,
PROLONGACIÓN CALLE LOS GRIMALDOS SIN. LOTE. ()Ol C.P. COMATRANA, JURISDICCIÓN DEL OISfRITO,

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE ICA.

ARTÍCULo PRlMERo.. DECLARAR procedente el Cambio de Zoniflcación sol¡citado por el Sr. Kong Chirinos José Francisco,

sobre la lvlod¡ficación de Zonificación de ZRE-PA (Zona de Reglamentación Especial - Patrimonio Agricola) a 11'1-R (Vivienda
Taller) del predio ubicado en el Sector "Los Grimaldos", Prolongación Calle Los Grimaldos S/N. Lote 001 - C.P. Comatrana,
jurisdicc¡ón del dístrito, provincia y departamento de lca.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER el cumpllmiento eskicto de la presente Ordenanza, a la Gerencia de Desanollo Urbano y

Acondicionamiento Territorial de la [¡Pl, y demás Gerencias y Sub Gerencias correspondientes de la ¡ilunicipalidad Prov¡ncial de
lca.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR a la Secretaria General la NOTIFICACIÓN de la presente Ordenanza Municipal al

adm¡n¡strado, con las formalidades de Ley

ARTICUL0 CUARTO.. DISPONER que la Ofrcina de Adm¡nistración, por intermedio de la Unidad de Abastecim¡ento, se encarguen
de PUBLICAR la presenle Ordenanza Munic¡pal, en el d¡ar¡o encargado de la publicación de los avisos judiciales de la región lca,

conlome ¡o ostablece el articulo 44 de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, as¡mismo, la Unidad de Tecnologias de la lnformac¡ón
deberá efectuar su publicación, en el Portal Web lnstitucional munÍ

REGíSTRESE, COMU

.r&

UESE Y CUMPLASE.
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lng. Carlos Humbeato Reycs Roque
ALCALDE
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